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1.- Procedimientos e instrumentos de evaluación
Por medio de los procedimientos evaluaremos, no solo al alumno, sino también la actividad 
educativa que se desarrolla en el aula, así como todos los elementos que integran el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

De esta manera las actividades de evaluación servirán para conocer la adecuación del proceso 
educativo a las características del alumno (evaluación continua), y ajustar la ayuda pedagógica 
a sus necesidades reales (evaluación formativa); y conocer, en definitiva, el nivel de desarrollo 
intelectual y personal alcanzado por el alumno, en todos sus aspectos, y como resultado de la 
intervención educativa (evaluación integradora).

Al comienzo de cada curso, en el marco de la evaluación continua y formativa, y para detectar 
el  grado  de  conocimiento  del  que  parten  los  estudiantes  en  cada  materia  y  realizar  la 
correspondiente planificación, se realizará la evaluación inicial de los alumnos. Para ello se 
tendrá en cuenta, siempre que sea posible, la información aportada por el profesorado del 
curso anterior. Además, todos los alumnos realizarán una prueba escrita, diseñada para ser 
cumplimentada en una sesión lectiva, que incluya los contenidos más importantes de cursos 
anteriores en las materias de Física y Química que van a tener continuidad en el presente 
curso. Esta prueba sólo tendrá incidencia en los aspectos indicados anteriormente, nunca se 
computará a efectos de calificación durante el curso.

La  evaluación  se  llevará  a  cabo  atendiendo  a  los  diferentes  elementos  del  currículo.  Los 
referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro 
de los objetivos de la etapa serán los criterios de evaluación.

Los instrumentos de evaluación que utilizaremos son los siguientes:

 Observación  sistemática  del  trabajo  diario  (atención,  participación,  colaboración  y 
respeto a los demás y a los materiales).

 Trabajo en el laboratorio.

 Realización de un cuaderno de clase en el que se recogerán tanto el trabajo de clase 
como los ejercicios planteados.

 Actividades sobre las lecturas y videos planteados.

 Utilización de programas informáticos.

 Realización de presentaciones multimedia.

 Informes de prácticas de laboratorio.

 Exámenes  :

Las  pruebas  podrán  contener  problemas,  cuestiones  de  respuesta  concreta,  de 
verdadero-falso, de test, de relacionar conceptos y de interpretación de datos. Se podrá 
incluir algún texto científico con preguntas sobre lo que han leído.

Está previsto realizar dos o tres pruebas escritas por evaluación.

Si algún alumno faltase a clase el día en que se realice la prueba deberá presentar el  
justificante médico correspondiente para poder realizarla con posterioridad.

Si un alumno copia en un examen, será evaluado negativamente con un cero en el 
mismo.
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2.- Criterios de evaluación
CE.Q.1- Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos químicos más  
importantes, atendiendo a su base experimental y a los fenómenos que describen, para  
reconocer el papel relevante de la Química en el desarrollo de la sociedad.

1.1. Reconocer la importancia de la Química y sus conexiones con otras materias en el desarrollo de la 
sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo sostenible respetuoso con  
el medioambiente, identificando los avances en el campo de la Química que han sido fundamentales en 
estos aspectos.

1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de los 
sistemas  materiales  a  partir  de  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  propios  de  las  distintas 
disciplinas de la Química.

1.3.  Reconocer  la  naturaleza  experimental  e  interdisciplinar  de  la  Química  y  su  influencia  en  la  
investigación  científica  y  en  los  ámbitos  económico  y  laboral  actuales,  considerando  los  hechos 
empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad humana.

CE.Q.2- Adoptar los modelos y leyes de la Química aceptados como base de estudio de las  
propiedades de los sistemas materiales, para inferir soluciones generales a los problemas  
cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas de la Química y sus repercusiones en  
el medioambiente.

2.1. Relacionar los principios de la Química con los principales problemas de la actualidad asociados al  
desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través de los medios de 
comunicación o son observados en la experiencia cotidiana.

2.2.  Reconocer  y  comunicar  que las  bases  de  la  Química  constituyen un cuerpo de conocimiento 
imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión

de cuestiones significativas en los ámbitos social, económico, político y ético identificando la presencia 
e influencia de estas bases en dichos ámbitos.

2.3. Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la Química, explicando  
y  prediciendo  las  consecuencias  de  experimentos,  fenómenos  naturales,  procesos  industriales  y 
descubrimientos científicos.

CE.Q.3- Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura Química,  
unidades, ecuaciones, etc.), aplicando sus reglas específicas, para emplearlos como base de  
una  comunicación  adecuada  entre  diferentes  comunidades  científicas  y  herramienta  
fundamental en la investigación de esta ciencia.

3.1.  Utilizar  correctamente  las  normas  de  nomenclatura  de  la  IUPAC  como  base  de  un  lenguaje 
universal  para la Química que permita una comunicación efectiva en toda la comunidad científica, 
aplicando dichas normas al reconocimiento y escritura de fórmulas y nombres de diferentes especies 
Químicas.

3.2. Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento científico 
que  se  alcanza  con  el  estudio  de  la  Química,  aplicando  estas  herramientas  en  la  resolución  de 
problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, etc.

3.3. Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de sustancias 
Químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos para la correcta gestión y  
eliminación de los residuos, utilizando correctamente los códigos de comunicación característicos de la 
Química.

CE.Q.4- Reconocer  la  importancia  del  uso  responsable  de  los  productos  y  procesos  
químicos, elaborando argumentos informados sobre la influencia positiva que la Química  
tiene sobre la sociedad actual, para contribuir a superar las connotaciones negativas que en  
multitud de ocasiones se atribuyen al término “químico”.
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4.1. Analizar la composición Química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno más 
próximo,  en  el  medio  natural  y  en  el  entorno  industrial  y  tecnológico,  demostrando  que  sus 
propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los principios de la Química.

4.2. Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la Química, que los efectos 
negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso que se hace de 
esos productos o negligencia, y no a la ciencia Química en sí.

4.3.  Explicar,  empleando los  conocimientos  científicos  adecuados,  cuáles  son los  beneficios  de  los 
numerosos productos de la  tecnología Química y cómo su empleo y aplicación han contribuido al  
progreso de la sociedad.

CE.Q.5- Aplicar  técnicas  de  trabajo  propias  de  las  ciencias  experimentales  y  el  
razonamiento  lógico-matemático  en  la  resolución  de  problemas  de  Química  y  en  la  
interpretación de situaciones relacionadas, valorando la importancia de la cooperación, para  
poner  en  valor  el  papel  de  la  Química  en  una  sociedad  basada  en  valores  éticos  y  
sostenibles.

5.1. Reconocer la importante contribución en la Química del trabajo colaborativo entre especialistas de 
diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre las leyes y teorías propias de 
cada disciplina.

5.2. Reconocer la aportación de la Química al desarrollo del pensamiento científico y a la autonomía de  
pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de trabajo propias de las 
disciplinas científicas.

5.3.  Resolver  problemas relacionados con la  Química y  estudiar  situaciones relacionadas con esta 
ciencia, reconociendo la importancia de la contribución particular de cada miembro del equipo y la  
diversidad de pensamiento y consolidando habilidades sociales positivas en el  seno de equipos de 
trabajo.

5.4. Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de Química que presenten mayores 
dificultades  utilizando  herramientas  digitales  y  recursos  variados,  incluyendo  experiencias  de 
laboratorio real y virtual.

CE.Q.6- Reconocer  y  analizar  la  Química  como una  materia  multidisciplinar  y  versátil,  
poniendo de manifiesto las relaciones con otras ciencias y campos de conocimiento, para  
realizar a través de ella una aproximación holística al conocimiento científico y global.

6.1. Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la Química 
aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la Física) a 
través de la experimentación y la indagación.

6.2.  Deducir  las  ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por  ejemplo,  la  biología o la 
tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son propias  
de la Química.

6.3.  Solucionar  problemas  y  cuestiones  que  son  característicos  de  la  Química  utilizando  las 
herramientas provistas por las matemáticas y la tecnología,  reconociendo así  la relación entre los 
fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios de esta disciplina.
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3.- Criterios de calificación
1. Teniendo  en  cuenta  los  procedimientos  e  instrumentos  de  evaluación  indicados 

anteriormente en esta programación, se indican a continuación los criterios de calificación 
que se van a utilizar para este curso para obtener la calificación final de cada evaluación:

a) La media aritmética de la nota obtenida en los exámenes que se realicen a lo largo de la 
evaluación tendrá un peso del 90 % de la nota final.

Se harán como mínimo dos exámenes por evaluación. El contenido de estos exámenes se 
basará en los conceptos y procedimientos expuestos en el libro de texto y podrán incluir 
actividades realizadas en clase, en classroom y en laboratorio.

Para hallar la contribución de los exámenes a la nota final de una evaluación, se hará la 
media aritmética de los exámenes realizados.

b) El  profesor  supervisará el  trabajo diario,  a  partir  de las  tareas que se encarguen al 
alumno (incluyendo tanto los ejercicios propuestos en clase, como las tareas para casa o 
los informes de las prácticas de laboratorio). La valoración de este apartado supondrá un 
10 % de la nota final. El porcentaje de cada una de las partes, variará en función del 
número de prácticas que se hayan podido realizar.

2. Aquellos  alumnos  que  no  alcancen  la  calificación  de  5  en  una  evaluación,  tendrán  la 
posibilidad de recuperarla por medio de una prueba escrita que se realizará una vez haya 
finalizado la evaluación.

La nota obtenida en esta recuperación sustituirá a la obtenida en la evaluación, a la hora de 
calcular la nota final.

Además,  los  alumnos  con  la  evaluación  aprobada,  también  deberán  realizar  dicha 
recuperación:

 Si, su nota es superior a la obtenida anteriormente, se modificará su nota.

 Si, es inferior en como mucho 2 puntos, se dejará la nota que tenían.

 Si, es inferior a 2 puntos o más, bajará la nota calculando la media de ambas. Si con 
este resultado la evaluación queda suspensa, la tendrán que recuperar en el examen 
final. 

3. Para obtener la nota final de la materia en la evaluación ordinaria, y dado que tenemos tres 
evaluaciones, tendremos que tener en cuenta las siguientes consideraciones:

 Si  todas las evaluaciones tienen una nota superior  o igual  a 5,  la  nota final  será el 
promedio de las tres notas de las evaluaciones.

 Si solo hay una evaluación con una nota inferior a 5 pero superior a 4, también se hará el  
promedio. Si éste es igual o superior a 5, el promedio será la nota final de la evaluación 
ordinaria; en cambio, si  es inferior a 5, el alumno tendrá que realizar al examen de 
recuperación final.

 Si  hay  dos  o  tres  evaluaciones  con  nota  inferior  a  5,  tendrá  que  ir  al  examen  de 
recuperación final de curso con toda la materia incluida.

4. En los últimos días de curso, se realizará una recuperación final previa a la evaluación final 
ordinaria. Los alumnos que tengan alguna evaluación suspendida y que no puedan obtener 
una calificación final de aprobado según el punto anterior, podrán examinarse sólo de la 
evaluación o evaluaciones que tengan suspendidas.
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5. La nota de la materia en la evaluación final ordinaria se obtendrá realizando la media de las 
obtenidas  en  las  tres  evaluaciones  (o  la  que  haya  obtenido  tras  realizar  las 
recuperaciones).

6. Aquellos alumnos que obtengan una calificación menor de 5 en la evaluación final ordinaria, 
podrán recuperar la materia presentándose a la prueba extraordinaria.

A  estos  alumnos se  les  entregara,  junto  con el  boletín  de  la  evaluación  ordinaria,  un 
informe personalizado en el que se indiquen los objetivos y contenidos no alcanzados y 
propuesta de actividades de apoyo para la preparación de la prueba extraordinaria.

Además, cuando sea necesario, se les facilitará a los alumnos un dossier de ejercicios que 
no será necesario entregar antes de la prueba extraordinaria.

La  prueba  extraordinaria  versará  sobre  todos  los  contenidos  del  curso  que  se  hayan 
desarrollado durante el curso y teniendo en cuenta los criterios de evaluación establecidos 
en la presente programación según las disposiciones vigentes y que quedarán reflejados en 
el informe citado anteriormente. 

Esta  prueba  extraordinaria  se  considerará  superada  cuando  se  haya  obtenido  una 
calificación igual o superior a cinco.
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4.- Recuperación de la materia pendiente de cursos 
anteriores

No procede ya que los alumnos que no superaron la materia en el curso anterior, o han titulado 
ya o se encuentran repitiendo durante este curso.
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